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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0722 
 
FECHA: Diecinueve (19) de Agosto de dos mil catorce (2014) 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTES: SILVIO DE JESUS VILLEGAS, SANDRA PATRICIA 

ESCOBAR, SANDRA PATRICIA VILLEGAS 
BUSTAMANTE, MARIA EUGENIA VILLEGAS 
BUSTAMANTE, SILVIO VILLEGAS BUSTAMANTE, 
MONICA MARIA  VILLEGAS BUSTAMANTE, MARCO 
ANTONIO BUSTAMANTE CESPEDES. INES 
BUSTAMANTE CESPEDES, SARA OFIR 
BUSTAMANTE OSPINA  

DEMANDADO: HOSPITAL RUBEN CRUZ VELEZ E.S.E, HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE E.S.E 

RADICACION:  2013-00306 

 

Mediante auto interlocutorio de fecha 15 de Julio de 2014 (fl. 
269), se inadmitió el llamamiento en garantía presentado por el apoderado judicial 
de la entidad demandada Hospital Rubén Cruz Vélez, por cuanto se observo que la 
vigencia de la póliza No 1503312000117 no tenía cobertura para la fecha en que 
ocurrieron los hechos de esta demanda, concediéndole al demandado el término de 
diez (10) días para que corrigiera los defectos evidenciados en el llamamiento en 
garantía. 

 
En el escrito de subsanación (fl. 271- 273), el apoderado de la 

entidad demandada manifiesta que por error involuntario llamó en garantía a la 
entidad aseguradora que no correspondía, adjuntando póliza de seguros que no 
concernía a la cobertura de los hechos objeto del presente asunto, manifestando 
que la llamada en garantía es la aseguradora LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, con póliza de cobertura No 1003320 con vigencia desde el día 2 de 
junio de 2011 y hasta el día 2 de junio del año 2012. 
 

 Ateniendo la manifestación hecha por el apoderado de la 
parte demandada y la omisión involuntaria en cuanto al nombre del llamado en 
garantía, partiendo del principio de la buena fe y como quiera que el mismo se 
solicito dentro del término de ley, el despacho en aras de amparar el derecho de 
acceso a la administración de justicia le dará trámite al llamado en garantía 
solicitado por la entidad demandada, por reunir los requisitos establecidos en el 
artículo 225 del CPACA (fl. 274 – 293).  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo 
Oral del Circuito Judicial de Buga. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir el llamamiento en garantía solicitado por el 
Hospital Rubén Cruz Vélez., por lo considerado en la parte motiva de esta 
providencia. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta 

providencia al Representante Legal de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, de conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado 



por el artículo 612 del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al 
buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto 
por la entidad, anexando copia de la presente providencia, del auto admisorio de la 
demanda y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y 
sus anexos y del llamamiento en garantía quedarán en la secretaría del despacho a 
su disposición. Hecha la notificación, por secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos, del auto admisorio, del llamamiento en garantía y del presente auto. Dentro 
del término de diez (10) días, contados desde el día siguiente a la notificación del 
presente auto por estado, la entidad demandada deberá depositar en la cuenta de 
ahorros número 4-6955-0-05637-0, convenio 13255, del Banco Agrario, la suma  de 
treinta mil pesos ($30.000), para cubrir los gastos de notificación. 
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta 
providencia al Agente del Ministerio Público, de conformidad con los artículos 197 y 
199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente 
providencia y del llamamiento en garantía. Póngasele de presente que las copias de 
del llamamiento en garantía quedarán en la secretaría del despacho a su 
disposición. 

 
CUARTO: Conforme lo establecido en el artículo 225 del 

C.P.A.C.A., se le concede al llamado en garantía el término de quince (15) días para 
responder el llamamiento en garantía.  

 
QUINTO: SUSPÉNDASE el trámite del proceso hasta cuando 

se notifique el llamado en garantía y haya vencido el término de que trata el artículo 
66 del CGP, sin que dicho término supere los seis meses por cuanto el llamamiento 
será ineficaz, de conformidad con la citada norma, aplicable por remisión del artículo 
227 del C.P.A.C.A.. 
 

SEXTO: Pasado el término de que trata el numeral sexto de 
esta providencia, vuelva al despacho para proveer.  

  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No. 065 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 20 de agosto de 
2014, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
La Secretaria, Claudia Fajardo Ospina  
                                  
 


